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Los importe3 íntegros de \la recaudación por los diversos 
conceptoll 'de esta ta'lifa de análisis se destinarán a sufragar 

'gastos de ma,terial del laboratório y' a remuneraciones de per
sonal af~to al mismo. .... 

. DECRETO 662/1960, de 31 de marí:O, para convalidación 
de las exacciones ,parafiscales -del PatronatO ,<Juan de 
la Cierva», df Investigación Técnica, 

, , De acuerdo con lo determinado en la Illspósición, transito
ria., primera de la Ley reguladora de Tasas y. Exacciones Para
fiScales, de, veintiséis de diciembre de' mil novecientos cincuen
ta y ocho. y en uso de la autorización (.1)ncedida, por <U4lo pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Industria y de",Ha- , 
cienda. previa, deliberación '<lel Oopsejo ele Ministros en su re
unión der día dieciocho' de diciembre de mil novecientos cin'" 
cuenta y nueve, '" 

DISPONGO. 

'TITULO PRIMERO 

Ordenación de las eXaCCiones ' 

ARTÍcULO PRIMERO 

Convalidación, ,denominación ,11 Organismo gestor. 

Se convalláan las exacciones parafiscales para investigación ' 
cientmCO:técnica del Patronato «Juan, de ia' Cierva»' así como 
'las establecidas sobre,la mineria del carbón, ~ue e~ 10.su~ 
sivo quedarán integradas en, el 'meri'cionMo Patrona.to,régu
lándose exclusivamente por la Ley de Tasas y: ExaccloneS·}>a.. 

, rafiscalés, ' de. veintiséis de diciembre de níil novecientos cin
cuenta y ocho, y por laS nofllUli' del presente Decreto, 

EIQ,rganismo encargado de su gestión será el' Ministerio 
dé Industria.' 

ARTÍCULO SEGU!{DO 

O~.1eto 

Son ol?jeto qe laS exacciones Que sé ,convalidan por el pre
sente Decreto: 

A) Las ventas o súministros dé carbón a la industria, cual
quiera que sea el destino que se dé,' al' expresado inlneral. , 

. B) El transporte maritimo de carbón entre puertos de l/!. 
Penms-ula.' , ' 

C) Las primeras ventasen el mercado naCional de los pro
duc~ que a continuación se relacionan, cualquiera que sea 
su orIgen: ~ 

Primero. Cementos dé todas clases. 
Segundo. Lingote, tocho, palanquilla y demá&, productos,si-

derúrgicos lainlnados. J 

Tercero. Oxígeno,' aceti,leno, 'carbuio de calCio nitrógeno 
hiárógeno, argón, alre líquido y, comprimido, electrodos, ap~ 

'ratos Y, accesorios para soldadura; 'oxícorte y técnicas afines.' 
Cuarto.. Estaño, cinc, aluminio y plomo. 

ARTÍCULO TERCERO 

Sujetos 

Vendrán,qirectamente obligados al pago los explotadores de 
, las' minas de carbón, por, todo el tiempo que, dure la explota
c~ón; lOs fletadores de los barcos que realicen el transporte ma
ntimo del carbón y las empresas productoras de los n¡atei;!a
les relacionados en .el apartado. C) del' articulo anterior, ya ' 
sean personas- naturales o juríciicas. 

ARTÍCULO CUARTO 

Bases y tipos de gravamen 

Lás bases 'y tipos de 'gravamen serán:, 

A) En las ventas o suministros de carbón a 'la industria, 
la tonelada métrica vendida.' aplicándose los tipos de una y 
cuatro pesetas por tonelada, según se trate de carbones me· 
nudos o de carbones de clases diferentes. 

Cl En las primeras ventás de los productos relacionadoi 
eIi el apartádo C) del artículo segundo, el precio de venta en 
fábrica, deducido, en su caso, el valor del,elivase, establedén
do:.e para cada uno de ellos los tipos siguléntes; 

frimero. Cementos de todas clases, en cero coma setenta 
y cinco por ciento. ' 

Seguncio. Productos Siderúrgicos: 1ingote, tocho, palanqui
lla y demás laminados. el cero coma cincuenta por ciento. 

"Tercero. oxígeno, acetileno, carburo, de calcio, nitrógeno, 
hldróg~no. arg~n" ai~e líquido y comprimido, electrodos, apa
ratos y, acc~órios para soldadura, oxicorte y, ~nicas a~ines, 
el uno por ciento, ,: , 
, ' Cuarto. E>tafio, cinc, aluminio y plomo,' el cero coma. .cin
. cuenta por ciento. 

Dev'engos 

NaCe la, obfigació~ de contribuir: 

, A) En las operacionel:> sobre el carbón a que .Se refieren 
los apartados A) y B) ·del articulo segt!lldo de'este Decreto; al 
realizarse 'la entrega en mina o 8:1 procederse al embarque ,del 
referió.o mineral. . 

,B) , En las vi!ntas de productos relacionados en el aparta
do O) del articulo segundo,' al reaUzarse la facturación corre¡¡; 
pondiénte a- las<v.eRtas de que se trate. por las ethpre.Sas prO
ductoras 'de aquéllós. 

ARTÍQULO SEXTO' 

Destino 

El importe' ,de las exacciones convalidadas se destinará a 
eubrlr, los gastos que originen los trabajos y organizaciones ae 
investigaciones creados o estimulÍldos por el, Patronato «JUan 
de la Cierva» ,de, Investigación técnica,' que ,guarcill.n relación 
con "los resPectivos artículos gravados' y a trabajOS de inves-' 
'tigaclón' l1w:a' y otras atenciones del Organismo. , 
,Coh el prod1JctO de las exac'ciones .~egwadaS 'en, los aparta-' 

dos -t\) y, B) del articulo segundo' se atenderá. además de a los 
fines a' Que se refiere el párrafo anterior, a los gaStos propios 
de' los SerVicios de la Comisión para la Distrtbución del Car
bón, mientras subsista este OrganiSmo;' y a 'losdel Servicio 
ae ,calidades .de; los carbOnes de 'la Dirección General de W-', 
nas y Com'bustUlles y a subvencionaF al Montepío o, en su 

, caso, á la Caja ,de Jubilaciones y Subsidios' en favor del Perso-
nal de las Minas, de Carbón. . , 

TITULO II 

Administració~ de las ,~xacc~ones 

ARTÍCU,LO ~o 

Orga1i1.smo gestor, 

La <Urecta. y efectiva gestión de estas exacciones la desem
peñará la Secretaria -General Técnica del Ministerio de Indus
tra por sí o a través de otras Dependencias y Organismos del 
Ministerio, y su distribución y aplicación corresponde, al Pa
tronato cJuap, de la, Ciervall ó.e' Investigación Técnica;" sin per
juicio de las facu,ltades que a la Junta de Tasas y ExacciQneB 
del Ministerio de lndustria atribuye el artiCUlO diecinueve de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ochO; 

ARTicULO OCTAVO 

Lfquidaci6/~ 

La liquidación -de las exacciones devengadas "Corresponde 
practicarla a la Secretaria General Técnica del Mipisterio 'de' 
Industria o a la Dependencia u Organismo que conforme al 
artículo anterior desempeñe la directa y efectiva gestión de la 
exacción. En todo caso, las liquidaciones se notificarán a los 
!nteresadosen la forma 'prevista en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. ' , 

ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación 
B) En el transporte marítimó de carbón: entre los puertos 

de la Península el importe del flete convenido, al que se apli
cará como tipo úe gravamen la sexta varte del cinco por cien-
to de dicho flete. . 

La recaudación se hará efectiva por ,ingre&o inmediato O 
,mediato en el Tesoro, según determine el Ministerio de H~ 
cienda.. 
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cuando para el cobro sea preciso utilizar el proceóimiento 
de apremio, se ajustará éste a los t.rámites previstos en el 
,EStatuto de Recaudacion. 

ARTÍCULO DÉCIMo 

Recurso, 

Los actos cÍe gestión de. las exacciones, cuando determinen 
un derecho o una obligación, berán recurribles en via econó-. 

',mico-adntin1strativa y, en su caso, ante la Jurisdicción conten
cioso-administrativa. 

, ARTÍCULO trNDtcn.ro 

De volucfon e, 
Se reconoce el, derecho a la devolooíón en las hipótésts px-e

vistas por el articulo once de la Ley ~e veintiséis de diciembre 
I de mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estOs éa30S como 

en los óem{(& en que sea procedente, su tramitaclón se ajustará 
s. lci que sobre estas ·materias esté establecido o en lo SllcestVO 
se establezca por el Ministerio de Hacienda. 

pISPOSrCIO!:lES FINALES 

.... Primera. La modüicación de las materias reguladas en el 

., Titulo. primero de este Decreto sólo pÓdrá hacerse mediante 
Ley votada en Cortes; . las de carácter reglamentarios. que hace, 
referéUcla ,el Titulo segundo lo serán por Decreto conjunto áe 
los . Ministerios de Ín(lustr.la. y de :s;actenda. . 

Segunda. Las exacciones se suprimirán: 

Primero. Por teyo , 
Segundo. Cuando no se realice la lnvestigaclón a; que están 

lÚectadás. , 
:rer-eero. Cuan~o 105 traba,jos y órgan1záclones de. investi

gación a Ciue ~ refieren sean ·~tendidos por· otros. medios. 

TerCera. Se. derogan, en. cuanto regulá.I).. las eXa,cciones que 
las empresas venian obligadas a satisfacer para estas finalida
des de investigación, las sig'Úiente& ciisposicion~: " 

é"emento:-
. Orden .de la Presidencia del Gúblenio de catorce delnárzo 

" de mil novecientos cUarenta y seis. , . 
,~. Orden' .deIndustrla y Comercio de diecisiete de mayo de 

mil noveC\entos cuarenta y ocho:}. ..' . 
Orden de Industria de veintiocho de enero de mil DOV&-. 

cientos cinéuenta y cuatro. ' 
Orden de la Presidencia de dieciocho de dicieIpbre de mil 

novecientos cincuenta y seis. 
Resoluciones de la Secretaria. Gen9ral Técnica del' MIrl1s

teno de Industria de veintinueve de- diciembre de mil nove: 
cientos cincuenta y seis, doée de· enéro de mil 'novecientos cin
cuenta. y siete, diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete y nueve de febrero de mil novecientos .cincuen-
ta y siete. . / 

Productos siderúrgicos: 

Orden de la Presidencia de cat9rce lie 'marzo de mil nov&-
"cientos cuarenta y seis. " , 

, Orden de Industria y Comercio de diecisiete .de mayo de mil 
; novecíentos cuarenta' y ocho. 

Orden de Inqustria de' veintiocho -de enero de mil novecien
ta; cincuenta y cuatro. 

Oróen 'de Industria de nueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis. . '. . 

Resoluciones de la Secretaria 1.General Técnica del Ministe
rio de Industria de uno de febrero de ron novecientos cincuen
ta. y cua,tro. 

Soldadura: 

Resoluciones de la SecreUiria General Técnica del Ministe,
rio' de Indu~ti:ia de _ siete _de septiembre de mil novecientos cua,.: 
renta y cinco, quince. de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y seis. cioce de abril de mil novecientos, cuarenta y siete, 
.ocho de octubre .de mil novecientos cuátenta y siete, veinte de 
febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, _ diecisiete de di
ciembre de· nlil novecientos cuarenta y nueve, veinte de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta, veintinueve de noviem
bre' de mil novecientos -cincuenta. doce de abril de mil nove.. 
cientos cincuenta y cuatro, veinticuatro de marzo de mil no.. 

,»ecientos cincuenta y cincD, dos de abriloe mil novecientos 
'cincueil~a y seis y dieciséis de abril de mil nov:ecientos ~ 
cuenta y siete. 

Me.tales no férreos: 

, Orden del Ministerio' de . Industria de treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. . 

ResoluCiones de. la Secretaria General· Técnica del Minis
terio de Industria de cuatro de abrU¡de mil novecientos ciÍl-

. cuenta y uno, veinte. 96 abrli de mil ·novecientos cincuenta 
y cuatro' y treinta y unó de mayo 'de mil novecientos emcúen
ta y. cuatro. 

Mineri4 del carbón: \ .. 
Decreto de trece de may'o de mil novecientos ~ncuent~ y 

.' tres.' 
Cuarta. El presente Decreto entrará. en' vigor a: los veinte 

d1a.s de su publicac~ón en el «Boletín Oficial del Estado •• 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Hasta tanto se dicten por el MinisterIo de He.-
I cienda las normas ,reglamentarias para la ejecución del sist&
roa recauaatorio previsto en el articulo )lovepo del presente . 
Decreto, las exacCiones reguladru; en el mismo. segulÍ-án recau
dándose cie acuerdocórl' las disposiciones vigentes al tiempo 
de su publicaCiÓn. 

Segunda.. -Pallá las ventas y facturaciones anteriores a la 
entrada en vIgor. de este ,Decreto que no hubieran ingrtis8.do' 
!lÚll la. exacción, se practicarán las liqUtdaclones se'gún las nor-

. mas hasta entonces vigentes. . ' . 
, Así lo d18pon'go por el presente Decreto, dado en Madrid . 

a treinta y. uno de .marzo de mil novecientos sesenta. ' 

FRANOISOO FRANCO • 

" El M1n1stro Subsecretario de la. PresldenC1a 
. del Gobierno. 

LUIs C~ERo BLANOO 

•••• 
DECRETO 663/1960, de 31' de marzo, para convaltda

dón de las taSas derumíinadas (<Honorarios.delos.CUer
pos de' Ingenieros 1j A1f1Ulántés Industriales». 

De acuerdo, cOn lo .determinado en la DisposiciÓn Tramito-
'ría primera de la Ley Régula¡j'ora de ~ y Exabctones pa... 
raflscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y . oCho, y én uso de la autorizacióü concedida 'por ~
che precepto legal, a propuesta de los Ministros óe Hacienda 
"y de Industria y previa deliberáción del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla dieciocho de diciembre de mil novecien-
tos cincueIl:ta y nueve, ¡: 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de ]a. .t3$a 

ARTÍCULO PRIMERO 
.~. ¡. • 

Convalidación, denominación 1j Org~nismo gestor . 

Quedan convalidadas las Tasas denomitladas «Honorarios 
de los Cuerpos de Ingenieros y' Ayuóantes Industriales al· ser
vicio del Mltiisterio <;le Industria», sujetándose, a 'lo dispuesto 
en la Ley de Tasas y Exaccionescf'arafiscales, de veintiséis de 
dIciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y a las normas 
del presente Decreto, correspon<tIéndo su gestión al MiüisterIo 
de Industria. 

ARTÍCO'LO SEGUNliO 

Ob1eto 

Las Tasas se exigIrán por la ,prestación de los servicl00 que 
a continuación se especifican; 

Servicios especiales:. 

Verificación de contaóores de electricidad, gas y agua. 
Contrastación de Pesas y Med1da.a. 


